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LA GACE~TA. 
) 

Diario Oficial de la Rep"Ública . de Honduras. 

SERIE 62. TEGUCIGALPA, DICIEMBRE 31 DE 1889. Nl1~o 612. 

ACUEBX>A: 3.0-Esta conceái6n no afectará, en manera 

PODER EJECUTIVO. 
N.ombrarlo Juez de Letras de. la Sección Ju· alguna, los dereeho11 adquiridos oon ~oteriori

dicial d~ Sa,nta Bárbara.-OQmqofq_nese y re- dad por otras personas; no podrá ser tt·aspa-
.JUSTICIA.-Acuerdo nombrando al Licenciado Don gfstrese. sa.da sin permiso previo dei Gobierno; y ea-

Juan R. OrellaDa Juez de Letras de Santa Bir- Rubricado por el Señor· Presidente. ducará si dentro del plazo expresado en el 
bara.-A.cuerdo nombrando .-al Señor Licenciado " .:~ artfculo- 1.•. no se hllbiese praetieado la ~ 
Don Mlguel A. Soto. Magistrado propietariG de 1& .a.l'C41"au~- .._o-
Corte de Coma.rac,OWL --- sura, .S ei <!entro de dos años, eont.ados desde 

FOME~"'TO.-A.eueziio que co!Klede á 108 Seiores A.cuereo nombrando al Señor Lroenciado Don !fb'"Uel ho~. DO se habiesen establecido trabajos for· 
Zrtrclter y Streber uu . zona minera en jwisdk. A.. Soto Magistrado propietario de la Corte de Co- males de explotación ~n la ZGI!a ·eedida; 6 se 
ci6A de .YuscaráD..-Acuerdo ~ ordena el pago mayagua. . abandoaasen é;toe ea eualqaier tiempo. 
de 295 francos 50 céDtimos, po_r gutos ea el Bao - . . 4.. 0 -Ea garanda de que los eonce8ionarios 
mo de Correoi.-Acuerdo que aprueba .una con- SECE'&TAEIA DE ESTADO EN' EL J)J:SP.&..CIIO »E eamplitán las condiciones prescritas en este-
trata celebrada entre el Gobernador Político del JUSTI"Cl.A 
Dep&rcameoto de Col6n y Kr. J. J. !lcDonald • • • • 

9 
ac:menlo, hán depositado ua quedan con -valor 

para mt.roduclr el agua del río Cristales á la ciu- T_euuCJU_al~ DliCUm'bre - 6 ~e 1~89• de des mil pesos, firmado por ·tos Señores 
dadde.Tzuji)lo. Ateod1endo a la honradez, labonoSldad. y Z'ilrcher Hermanos, cuya soma set'i. eobraaa 

Gl.;"'ERRA..~A.cue:rdo denegando ~ selicitud del aptitudes-~ &ñor Abogado Don Jligo.el A. y pagada el mismo día qa~ cad~UJOe la coooe 
Gerutte del •'BsacO de· Bolldans. "-Acuerdo· Soto. el.Presadente .sjó~ y, ~D easo contrario; lis será devaelto 
coilcediendo su retiro coa goce !Ele ~do, al Te- .A.CUll:ltD..&..: op>rúlnam.eate; y 
lrlellte Coronel Don Vi~te .G~iA. NQIDb.rarloll'agiat.rado..p.ropietario.delaCor- á.•.......ne e&te aeuerdo se dará cnenta al 

COMUNIC.u;IONES OFICIALES. te de .Apelaciooea de Ja&eei6n de Cé.lnaya- ~agreso Naoi~nal para 108 üaes dé ley.~ 
PODER JUDICIAL. ~---Comuníquese y ~ Coaumf,.ese y ·ngfétrese. _ 

SeDteacia emitida eD Ja c1imin&l iastzuida coatra: e1 Rabcieado por •l Seiiór Preeidente. .Rtlhriesdo ~r el SeiWr P~rdeate. 
Lioeooiado Doa Pú&o EStrada.. Juez de Letas .A.l..-ado. . Planll8. 
de la Sección de NaLllllll!l.e; por el delito de pe- ---------..-. .,._ """"-=======~= 
variacióa.-Ea la crlmiDal iustnúd& contra Don · 
Albino Palomo, u-Juez de. Paz de la ciudad de FOMENTO. .A.azeRio que .ordena el pago de!»~ fraDees .50 céati 

mos. por gastos ea. .el Bamo de Correos. La. Paz, por prevaricad6a y agravios inferidos á ~ __ ....................... -... ~ ..... ·:.....-___ _ 

Don Romá.n. lt:miDo, Sil esposa é bijas.-8entft- ·ACU:erdo que~ al~~ ZIU:Chery ~tmber SECEET.&..BÍ4 DE EST.&..DO E.."'f EL DESPACHO .bE 
cía pmmmciada ea la~ seguida á Don Al- . UD& zona IDlner& en Jor.isdiccl6ll de Y11SCAl"lLD. 
bino Palomo, ex-Juez. de Paz de .la ciudad de La -
Paz, porprevaricaciónyagra'rioscausadosáDoD SECBETA..EIA DB BSTAOO B.."'f Et. »ESPAC::BO DE 
Ramán Murillo, su esposa é ~-En la erimi- FOlml'frO, 
nai iDstrtú& á Don Modesto Cot1Ut; por mjuri.as 
inferidas á Don .Aimdlain Kedirla.-ED. la crimi
Bal iDstroída contra Féla S6n®ez, por lesioaes ViSta la aaterior soUoi~ lo iafonnado 
perpetradas en la ~ d• .Aatoaio Carias.- acerca de ella por el Gobernador Político del 
SeDtencia en la crimiDal ~smúda ~tra los reos Departamento de El Paraíso, y el ~ictamen 
Gregorio Reyes Y Félix: Pérez, por homicidio en del F"JSea.l General de Haeienda el Presidente 
Franciscil Vel&squez.-CrimiDal contra Rom.án ' 

FOllE~"TO. 

T6J1udf1alpa, Dieiemfwe 26 de 1889. 
El. Presidente 

.&.CtTEBlM.: 

Que el Director General de Rentas mande 
poner á disp~sicióo del de Correos, u.na letra 
con valor·~ doscientos ooveuta y ciaeo frao 
cos cincuenta céntimos,. que se. ad.udan á la
Oficina Internacional de ~.per la parte 

• ··--·-- C-"--- p·-" . . . . li .dad A.Ce'EBD.A. • ..... ~o Y ...u.o.v ., .... omo por comp Cl · 
0 

. , ~ que le corresponde e~~tribu~r á. esta Repúblí 
en el delito de contrabando de licores fuertes ul- l. -Conceder a _los Señores ~11:Ch_er. 4 ea en los gastos de la Uni6n PostaLUniverea 
tramarmos. Streber, una zona mmeral, en Ja Jun.sdice16n durante el aoo de· tsss.-Coma11íqnese y re 

~==========~=====de Yascarán, del expresado Departamento, gístrese. 
·PODER F.JECU.TIVO. la clial se medirá de~tro de seis lDeees conta· Rabricado,por el Señor PresiJente. 

dos desde hoy, partiendo del lupr llamado Plana8. 

JUSTJCIA. El Zarza)P en línea recta de. Po.Dieute á Orien
te, basta llegar á. la. frontera Oeste de la ha· 

Acuerdo nombr&Ddo al Licenciado Dos . .ToaD. R. Ore" ~eoda del Carrizal; de est41 punto se tomar& 
FOMENTO. 

1~ Juez de Letras de Santa Bárbara. la lfDea que forma el limit-e Oeste del Oarri· Acuerdo que aprueba una contrata celebrada entre el 
·- zal, prolougándola. ha«ta Ue.gar al río Gr.ande; -Gobenador Político· del Departaulento de Colón 

6ECJmT.uti.a. DE BST.t.DO •~ El. P.&.'>PACUO oa de aqof, &JG8s arriba, hasta el ingenio de los y llr. J. J. llcDoaald, para iatrodncir el agua 
.JCSTICJ..L. del río Crúf.aleg á la ciudad de TrujiJlo . 

.Agaaea~; y de este pooto al Zarzal, ó sea al 
Tegucigalpa, .Diciembre 26 de 1889. pauto de ~~o<>W"tida. 

r-- SE~&ETA.BÚ.. DB ESTADO EN .J!:L DBS:P&CBO Dli: 
DesempeD.ando interinan.ente el Señ•)t' Doo 2.. 0 -Comisionar al Agrimensor Doa Juan FOJOnO. 

Gregorio Rodríguez la J ttdicatara de 1. a. Ins- J. Moreira, psra qut-, sojetándoee á las leyes 
taneia de s~nta Búbara, y atendiendo á la de la m3teria, practique la .medida de lá ex Tegucigalpa, 27 ele Dlcúmhrs (Ú ISS9. 

béDradez y eompeteoeia.del Seii&r Abogado presada zooa, levantando de su openeio~ Visto el contrato eelebrado el ll dei mes 
Don-Juan <R. Oréllana, el P~denre .luna aeta y un plan& que elevárá al Gobierno. en curso, eatre el Gobernador Polítieo del 
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tra ... __ • ra' eJ·""" tados conforme ~ las re Aet:erdo conoedi~o su redro, con !!:ooe de sueldo, al Departamento de Colón y el Señor Santiago ·u. JOS se 0 "-11 a • Teniente Coronel Don Yiceoie García . 
.J. McDonald, para introd~ir- er agua del glas del arte y con panicular atención á sn 
Tío de Cristales á. _la ciudad de Trajillo, que dmbiJidad Y solidez.. 
-d:ce: .3.-0-McDon~ld se compromete á dar pri~ 

4•Ea 'l'rajiilo• A once de Diciémbre de mil cipio á la obra, tan laego como se easpeodá 
la 'nnl'A de las Uavias. nÚe será,' m6s tardal'; '()Chocientes ochenta y · nue\·e, ante los testi- r-- "1 

en todo el mes·_ de Marzo de 1890, y la entregos infrascritos, convinieron el Gobernador 
Político del Departamento de Colón, Don gará coneluída, á satisfación del Gobierno, el 
Fernando Afartínez, en representación del 20 de Agosto del mismo año. 
Gobif'rno de la República, y Don Santiago 4.0 -El Gobernador Político del Peparta
J. McDonald, mayor de edad, casado, oriun- mento de Ooló_n, en representación del Go
do de los Estados Uoidos de Norte-América, biemo, se compromete á pagar al Señor Me. 

Dooald, Ja soma. de oclw mil guinientoa pe30B, por sf, en el aiguiente c.·ontrato: 
moneda corriente del país, por valor de los 

l. 
0-McDouald se compromete á construir trabajoll, en tres p!azott, así: cuatro mil cua 

un acueducto, con SU'I accesorios, como sigue: trocientos aesenta y 8d8 pei()B, en el mes de 
uca represa á través _del río Cristales, por la Febrero próximo, vemticuatro horas d~pués 
parte donde se halla- el potrero llamado de de estar desembarcados los materiales que pe· 
.José Dommguez, de siete pies de alto, oeho de dirá. McDonald del extranjero; mil pe808, 

,graeso en la base del muro Y cuatro de grue- para pagar el valor invertido en la presa y 
;i,O en · su parte superior, con _los estribos depósito, al ser ~ntregada y recibida la obra, á 
11ecesarios, .d~stantes los del centro, unos de satisfacción del Gobernador Polítieo, 6 por 
otros~ diez pies y los del exterior doce pies: peritos; y el último re$tO, ftl··-entregar Me
el dep6sito teadrá. Yeinte pies de largo, seis Donald el acned!!cto en operación. 
de alto y dooe de ancho; y las paredes ten- 5• o_EI Gobernador Departamental .se com
-dráa cinco pies ~e grneso en la base Y cuatro promete á conseguir-para Me. Donald el trán
~n la parte superior, debiendo ser repellado sito por propiedades particulares y el derecho 
por ~tro OOD ~oto romano Y . tendrá un de sepultar en elias los t.ub~ sin pagar dere
oo) .. or y una- puerta para la entrad.& Y salida cho alguno á los dueños. 

:<;JCCRii:TARÍA DB EST..lDO BY BL D:2SPACHO l)B 

LA GtTBBEA. 

Tegficigalpa, .DiciemlJre 28 de 1889. 

Con vista del memorial que ha dirigido al 
Poder Ejecutivo, el Teniente Coronel Don 
Vicente Garcia, de las milicias del Departa
merito de Copán, en que pide se le conceda 
su retiro del servicio, con goce de f4aeldo;-y 
considerando: qae de los docnmentos ·adjall
tos aparece debidamente comprobado que el 
solicitantt> ha ¡>restado Sllft servicios por más 
de veinte aiios; por tanto, el Presidente de la 
República, en observancia de lo dispuesto eo 
el artículo 4-.0 , Titalo XXIV, Tratado V de 
la Ordenanza Militar, 

.LCUBBDA.: 

· Conceder al "teniente Coronel Don Vicen
te Garcfa, su retiro del servicio coa goce de 
la mitad del sueldo de su grado, el cual le Pa
tJ.sfará Ja Direooi6a G.neral de Rentas. por 
medio del .Administrador de Copán.-Ooma
níqaese y re~ístrese. 

Rabñc:.-ado por el Señor Presidente. 
Alt~arade. 

COIUNICA.CION.ES OFICIALES .. 
del agaa: el agua será coadooida del indica· 6.0 -AmbaS partes se comprometen á no 
d .:1.......,1(...;...... - d h" d •~ Sant(J, !Járlxt.r"- Dicüml.Yre 17 de 1889. ~ --r-""• en ~nos e lerro, e_ cua,_., suspender la obra nna vez principiada; el con. ~ 
puigUa.s de diámetro, hasta las esqninas cM traventor i esta disposici6o, resarcirá. el daño Sdoa Mim:sT:ao: · 
las_ Ca.n.ea a, El Naranjal y def 27 de .A..g08to¡ qóe cansare la suspeosióa, á justa tasación de Annque tarde, con motivo de varios traba-
y en cada esquina de las .tres calles que· en peritos, salvo los casos de fnerza mayor. jos e%traórdinario8 en que ha estado empeña· 
su co.rso crnza, se colooará nn ~rooero de ca&- 7. o -McDoaald, tendrá el -derecho de arrau- d& la 06ciot. d$ mi cargo, tengo hasta hoy 
tro por tres pulgadas diÚleti'Q, para facilitar, car y utilizar- en- ~&,obra ¡06 . ladrillOs qae ha- la satisfacción de elevar ante Ud. el informé 
en su oportunid~ la constracei6n de rama- 11a en los pilares de las minas inmediatas al rélativo al movimiento reatístieo de- esta Ad
les en las calles_qne actaalmeate DO se SUrt.i- Presidio y de· llevarlos á donde· los neeesne; y ministración, oorrespondien~ al mes de No
ri.n con cañ-ería: desde la esqaiaa · P. meo- 8. 0 -El Gohmador departamental, se 0010• viembre recién pasado. Ruégole disimular 
clonad~ doode tenaiaa la oaiieria de enatro ~romete f. obtener la libre importación de loe esta pequeña ~alta de retraso, muy ajena á 
pulgadas, has" la plaza de Colón, aerá. de ca- materiales para la·obra.-Feroando Martinez. mi voluntad. · _ 
ñeria de h~rro de tres pulgada& diámetro, -J. J. Mel>olial4.-Testigos:-'-Locenzo Do- El rendimientoñscal del mes de Noviembre 
con croceros de tres por dos pulgadas ea las le.-Alfouso Diliet.-- Fernando Galeaoo." 1 que me refiero, es como sigue: 
esquinas de las calles del Rastro, 27 de Agos- El Presidente ProductG de las rentas é iogre-
to, calle: Principal y 27 de Ag()Bto y el 61ti- .A.CUElt.DA: sos eventuales.............. $ 'l.OU.O'l 
mo eB la Calza® ·aet <Jomerci<>. Aprobarlo en loe t~nniDos atriha coosig- Va!or recibido ~e la Dirección 

2. 0 -MéDonald se co~promew á distri. iaadGe.-Comnníqaese y RgistreSe. para el pago ~e sueldos de em· 
tiuir el agüa de la ~ra siguiente una Por enfenñedad del Señor Secretario, el plead~ corre8poodiente á. Oc· 
fuente de hierro en la esqaiila del Otm?~ento Otkial Mayor, tobre; _ .•.•.•.•••...•....•• 
y calle .Prineipal, de un pie diez pulgadas· Tulio 0&,.- .Durón. 

3.266.16 

GUERRA. alto, con Tazón de dos pies ocho pulgadas 
diámetro, eoloeada sobre base de dos pies al
to, de ladrillo y me~cla: otra .faenreSerá eolo. ~o de~ U: f~ ~ -Ge!ftte del 
cada ea la esquioa del Zvaranjal y del 2~ -d8 
.Agosto, de cuatro pies cioeo pulgadas alto, SEcBET.A.ai.&. DE ESTADO EN Ef l>ESPAc:S:o DE 

LA GtT-EJtlU .• 

Teg,_¡galpá, Diciembre 27 de 1889. 

El Presidente de la Rep6bliea, eou vista del 
memorial del Gereate del '~eo de Hondu
ras,,. en qae pide se exonere á los Señores Sa
mael G6mez, Pila~ Mart.€oez y J aan J. Meza, 
de la obligación de- cóoeu.rrir á los ejercicios 
doctrinales· y académiCO*,· por el tiempo qae 
pennaaezeao al servicio ·lel·expresado éSta
bl.cimiento 

Suma •• _. _ ••• ~ _... * 10.280.23 
Ls expresada sama foé distribuída así: -

En gastos de las rentas.$ 464. t O! 
Eo gastos de I~ Admi-

-nistraci6n local.~ • . . 215 • .;0 
En el pago de sueldos 

de Octubre ..•••••. 3.266.16 
En el pago de haberes 
_ de tropa y presidio.. 652.431 
En saldo remesado á la 

Dírooci6n de Rentas 5.6S2.02f ~ 10.280.23 

Ahora bien, la distribución del relacionado 
sáldo, remitido á la Dirección de Rentas, la 
determino asf: 
Para el pago de contratistas de 

-con raz6n de- cinco pies de diimetro~ coD' ba· 
.e de cal y eanto, oe un pie seis pulgadas al· 
to:·~ eoloearf. otra fuente -'e tres pies y una 
polgacla de alto y ~is pie& de diámetro sobre 
uóa base· de eal y canto de o o pie de altO, 
frente al Pruidio; y otra de dos pies -diE% 
pulgadas de alto y eiaeo pies de diámetro, 
sobre base de iln pie de alto, en- el l~r de
Qgnado pata el Parque. Los surtidores se
rán cól~ ano en el CaAJtel, otro en la 
Adaana, otro en la esquina de las calles .. lHn· 
cipal y Oa-ri4ad, otro eo las de ta Boha y 
El NIZ'tYIJlja~ un~ en el .Prujdio, otro en el 
Ca'biltl6_ y el últi~ en la esq~aa de las calles 
del Rati-o y del 2'i de .A.g08to. Todos estOR-

Qae uo ha 
trese. 

ACUE2J>.A.: especies .....•••......•...• 
lugar . ...,.-Comaniqnese y rtogis- Para el ~ao de )a li&~ ci"Vil del 

$ 2.004.94 

.Rubricado por el Señor P.resideat.e.. 
.A.lt~aratlo. 

Departamento •• -.,. ••...••.• 

Pasan ...•.•.... 

9.18'1.06j-

$ 4-.192.00i 
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Vienen .•. -..... . $ 4.-192.00! El aseo y ornato d~ esta poblaei6n ee · ha diente, devuélvans~ los ntos al Tribun~l de 

Para el pago ele la lista militar 
del idem............. . ..• 

Para gastos de cari.cter na· 

· hecho con fondos qqe yo he facilitado y los aa procedeaeia.-E900bar.-Hatate Brito.-
1.073.50 mnnieipalett, por'Jae el Señor Director ~oe- Padilla.-Ferrari.-At'iza.-Trinidad Fia· 

ral de Rentas, desde ell.0 de Eaero de este Uos S., ~tario. 
cional ........•.....•..... 416.52f año. lllltlpendió la subvención de aesenta pe

---- S08 mensuales aoordada por el Supremo Qo. Setlt.eacia proliWlciada ea Ja criminal seguida á Den 
Albino Palomo, ex-Juez de Paz de la ciudad de 
La Paz, por prevaricación y agravios causados á 
Do& Román MuriUo, su esposa é hijos. 

Suma............ $ 5.682.02t bierno; f>Or Jo eaal solo se pudieron abrir y 

La forma en que la expresada· cifra fné re· 
mitida, es como sigue: 
Comprobantes de 

pago. . . . . . . . . . . .t 4.929.35f 
Documentos á co. 

brar. . . • . 400.0() 
Billetes de Banco.. 352.00 
Numerario........ 0.6'is $ 5.682.02t 

Comparada la producción de dicho mes con 
la de Octubre anterior, d.a elsigoiente resnl· 
tado: 

empedrar dos calles y construir un lavadero 
público. Ojalá que el Señor Ministro pudie
ra restituir esta so.bvención, para en el 
año venidero, poder continoar· las mejoras-de 
que tanto necesita esta población. 

Corte Suprr.ma de Jcstieia.-Teguciplpa~ 
Febrero nueve de rnil ochocientos ochenta y 
ocho. 

El prmdio que se mandó levantar y que 
por disposición suprema, debiera aguardarse Visro el recurso de easaeroo en eJ fondo, in-

terpuesto por· Don .l:hmán- Hnrillo, en su 
el plano para su construcción, á la vez no ha 
venido, y por este motivo no se ha hecho ~mbr~.Y en el. d.e su esposa Iubel y d& sus hi-
efectiva la suma con que cada puebl d be Jas Juba y Febpa, e?ntra la sentencia de vein
contribuir. Tampoco se ha formado- :l ;re-· tisiete ~e Octubre de mil oehooieutos ocheu
_sap~st.o para introducir el agua á la pobla- t.a Y sets, en que Ja Corte de Apelacio~es. ~ 

Reo~imiento _eD Octubre. •..•...• '1.143.29!' "l·.:n po .. n ...... ca""""'· -~o t . dad a Comayagna confirma el aato fecha V(>IDtidos 
'D- a· . N .. "' u • •'-a"""•. • ....... leuu en es a CUl e an d 1 • - . 
.-.-n Jroteuto en oviembr&..... 7.014.0J ingeniero, era preciso llamarlo de otra ar&.e e m1smo mes.:r ano, _decretado por el Jaez 

-- · h d · . p • de Letras acc1dental del Departamento de 
D

.f . N y no se . a eterannado por el Gob1erno, !a La P d 2 d . 1 &. • 

1 ereoc2a con.tra ovl~m.bre.. 129.l~i manera de hacer estos !raStOEr az, . ec1aran o sm ugar a proceder por 
La anterior óomparaci6o arroja, eom.o que· p l . '6 & h. a 1 la acusación que el recurrente intentó el ocho or a m1sma raz n no se a comenza o e . _ ·. • ·. 

da demostrada, una diferenci'l en contra de p - . . d · .de Octubre del ano c1tado, contra el ex-Juez arque que, por acaer o Supremo, se manda d p Do Alb. p 1 · d. 
Noviembre de S 129.15:1- centavos, qne puede • e az n Jno a omo, con motavo e 

eonst.rutr para eonmem.orar la honrosa fecha d te . ' ·¡ t b' • • · • 
C()Dsiderarse verdaderamente in5igoí6cante, de la reeeustraooión de la patria.. ~ó DCltoDrtl ega_ yd ba~dttrana e tncomtuuca-
atendiendo á que, durante dicho mes, los con- Lo ·u· . • • h • -.3' f CJ n Y aras 111 e 1 as. s .-mue1p1os au meJO~o, eon sus on- 'D. 1 • 
sumido. res eStuvieron eoDStanteuieute oeap!?.- d ...t.bl. . 1 ~-"" d , .6 ás .n.eso. t.a: que se alegan, entre otras tnfrac· os r- lCOEI as v......, e comuntcaet n m • 
doa en sus trabajos agñcolas; dejando. de con- • · ' _ ·. . Clones_ las de los artlculos U9. y 136 de la Ley 

1mpor~tes, y han construido dos puentes d •0 . ió . A .b • . ·d 1 T --
sumir, por esta circunstancia, lo acostnm· de madera y tres casas naci<lnales ea el tra- be -~:azac n y tdn ncJonesl O e os r..
brado. · d &. 

0 
• an&&es,_en concepto e qne a orte senten-

1 yecto qne COn Dee 11o l&nChlto Y UD a en e} • a . · •. -L 1 l • d •Ó d 1i 
Para terminar este breve· informe, ~ao e L Sa "D-~ S .-1 cJa ora ap •~ ma e pnmero y eJ e ap -

o- que va., n ,.--:uro na. l .- • 
gusto de agregar: que los dt>Spaohos p6.Wioo~ - · - .. • • · . . . . . ·car e segando al declarar preser1ta la aeciÓD 

Asxmtsmo, ttenen en constraoot6n. Salaeo d 1 d '-~-- d 1 leí.· -
en SU generaliüd, estuviefón y ít.UD éStáD 0 b ~-L • J e6 e ~S 8C88a Ores, DO OUt>t.aUte e qne e t " y esta a eeera, su pan...:vn, o n, nna casa to ¡ - · , el 
OODvel'lientemeoté abastecidos de lás especies pa~ b escueia. de niiias; Olanehito, compró • .:. en dgneAseb' ~1 dnsaroiln osha~Vlt~ terminóh .. 
indispeasables pa12 elcon~o: que la Ditee- . .. .. 1- • .1!! _. • ,.T •. weee e n e mr oc oc1en os oc enta y 
·L- n- ~' . una para e mwmo un, y .~.onto v L .. egnto • te- · 

Clvu de ..._ .. tas, con sa. acostombrá.d.o--0~ tienen en coastracci8n ~una iglesia. &e ' y~ · . • 
muy· dicrno de los mev.-s elomos y encómios S . a· U,. _ ... .ll ~a .6 . C-ooSideraDdo: que _en preseoeaa de losat;es. 

~::~- .~-~ ~::~· ' ~-~Y__ e 11•• con.d'-VUa eoDSl 6"ac1 0• mny tados re<>nAM-iv"" la causa en q11e se suponen 
lo mismo qa.e loA cprrtratistas . .abastecedores, ~-no.v seguro serva or, h---'L 

1
··.t"--· -: . . . d l .Ó 

han estado muy solícitos en cl estl"icto y pun, l:sris Qumós. ecuOS os agravios, mot1vo e a a.cusacJ. ~ 
tnal cumplimiento de sus deberes. estuvo pendiente hasta el citado trece de Á-

Sin otro particular, por abora, 1 prome-· PODER JUDlOIAL b~l, eu que por seoteneia 6rme quedó tenni-
tiéndome la satiSfacción de dar- ¡ U d. un in~ oacla, sin qtie hasta entonCes hubieran corri-
forme más detallado soerea de ·la pr.)daecióo Señteacla emitiaa eJi la .crimiaal illstruida OODtD. él do los seia meses que pre6j~ la primera de 
del mes presente, qoe .espero será eaautiosa., Licenciado Dou P.ánfilo ~Juez de Letras las di~eieío~s apuntadas. 
eóD motivo de las 6~ de la Pascua, que yá de __ 1a ~Óil de Nacaome. por el ddito de pre- ·Poi tanto, y con audien~ia del Ministerio 
se :&Foxi~an, m.e &uSeribo su m11y .atento y vancactóD. Pliblico, la Corté Suprema de Justicia, á ootn-
~oro servidor, ~orte· Suprema de Jnstieia.-Tt-guei~lpa, bré d~ la República, en ob¡¡ervanci& de las 

PlWSPmtO Vuu.UJmBTA. Febrero &iete de mil ochocientos oehent& y disposicio~ apuntadas y de los artfcWos 
Seior Ministro de Haciemda.-Tegaeigalpa. oeho. '137, 738,.739 y 748 del Código .de Procedi

mieutot~, y por unanimidad de votos, fálla: que 

Yoro, .Diciemlw~ 20 de1889. 

SeñoF :Mioistro de FomectO~-Tegueigalpa. 
Tengo 1~ honra de dar 6. Ud .. el informe 

que corresponde al mes de Noviembre próxi 
mo pasado. 

Las Municipalidades de esta ciudad, Sula.
eo, Jocó.n, Yoñto, Arenal y Olanchito, han 
contribuido, de una manera eñcaz. 6. la co~· 
trucci6n _que ¡¡e ha heeho de la línea telegrá• 
ü~ de este Departamento. DeSde los Jimi· 
tes ~e ese Departamento y el de Colón, ¡;e ha 
hecho ttna abra de 31) · varas y se están mu
dando tOO()S los ¡Nstes que están en mal est1r 
do~ cOn exeepeióo del pueblo de la Rosa, que~ 
apeSa.r.de Jae multas en qué le he conminado, 
DA> ha couelliido· el- pequeilo trayecto que le 
eorrespoodf>. 

V"JSto el recurso de -apelación interpuesto 
por el representante de la Seiiora Cayetana 
Hontoya, Licenciado Don Enrique Loza~ 
contra la sentenei~ de la Corte de Apelacio
nes de esta Sección. emitida el ·veiotieaatro 
de Sétiembre de 1886, en que deela.-a inad
misible la acnsaci6D. eKtableeida por dieho 
n:presenta.nte, contra el Jae~ de Let.l"a@ de ·la 
Secei6n de Naeaome, Liceoci:.do Don Pánfil.t} 
Estrada, por ~1 aelito ~é pn:varieato. 

Considerando: que dicho fallo se ha pro· 

ha lDo&ar Á la casación de la seoteneia. de qué se 
ha hecho .mérito, debiendo dictarse en seguí· 
cla la que ptooeda.-Notiffquese.-KiCOb~r.
Matat.e Brito.-Padilla.-F~rrari.-Ari~
Trinidad Fiallos S., Secretario: 

Ea Ja erimiDal iomuí@ contra Don Albino Palomo 
e:w:-Jaez de Pu de 1A eiu&id de La Pu por 
prevuicaclón y &o~vioe inferidos li Don Rom$n 
li\1tlllo, 811. esposa é bijas. 

ilubeiado ~n enteró ur~lo i derecho, la Corte Suprema de Justicia.-T~gucig~lpa, 
Corte Soprema de ~ astieia, á nombre de la Febrero nueve de mil ochocientos ochent& y 
República, eoo audiencia del Ministerio Pú.- ocho. 
blico y de conformidad con el articulo ~¡ de Vistos, en cumplimiento de la sentencia 
la Ley de OrganiZación y Atrib-uciones de Jos previa de esta fecha; 
Tn"bonaletit, p()r unanimidad de votos, eollfir. Resulta: que el J'aez de Letras accidental 
ma en todas sns panes el falto expresado.-- del Departrmento de La. Paz, en anto -de 
Notifique.~, y eon la e~rtiñC3eión cortespon veintidóS de Octubre de mit ochocientos 
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ochellta -y seis, declaró aía lagal .el prQOedi~ .afrent.Gsa .1& palabr.a-1~, -racionalmente me· ua.lo el .procedimiento- de qoe te ha hecho re
m»uw oo.:atta el e~. d& Paz, Do.ll Alhi· t~ ew calitieadtl de illjoria gawe. ferencia, desd&elaato de prisión inelusive;-y, 
tac1 PalOJ!iO, á qgieD ~ Doa &lllán Mari• Coutideraodo: que coa t.. palabras de. qae por lo mismo, sin. lugar á. decidir la casación 
Do, en su nombre y en el de iiU ee,po&a Isabel ·.uaé el procesad& .no se illllpiiU. de·11o11a.marae· de que se trata. maa.dandD reponer la ca.usa 
y sus hijas Julia T Pelipa, por detención ile~ ta oouer.eta, aelhp alga'DO, ,:razóll por: la cnal por el funcionario que c~r,..esponde.-Co.Jl la 
gal 'Y arbitraria y otros •pviOS;. fondá&d<l.te nó>se ha. violado el~ 41'l>·~'1C911aiguiell• certificación respectiva, devuélvanse los ant-e· 
dicho Juez en que no se dejó á los querellan- temente el 476 del Código PenaL cedentes por la Secretaría, al TribuMl de so. 
tes ningún derecho á salvo en las sentenciAs Considerando:· que faltando el delito, mal procedeneia.-Notifiquese.--Escoba•·.-Ma 
de l. • y 2. • Instancia, pronunciadas en el pro- ha podid<> infringirse el artículo 330, en su tute Brito.--Padilla.-Fert:'Lri.--Ariza.--I .. ean-
ceeo,.de donde nacía la aeasación; y · regla 2.•, desde luego que no ha habido ll1&te- dro Calder6n, Secretario interino. 

ConsidertUldo: que no es legal el funda· riá sobre que recayese la prneba. 
mento expreeadQ, y que á la querella de Mu· Considerando: que no constando en el pro
rillo y sus representadas, no falta requisito ceso prueba con qne se justifique que la pala
alguno. bra looo, sea. estimada como afrentosa, ha 

Sentencia en la criminal instruida contra los re<>S Gre
g_orio Reyes y Félix Pérez por homicidio en 
Jl'l"ancisco Velásquez. 

Por tanto~ la Corte Suprema de Jnstieia, usado de sn arbitrio el Tribunal sentenciador Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
á nombre de la ·Repii.bliea, y en observancia, al calificarla de la manera que _lo ha hecho en Febrero diez y seis de mil ochocientos ochen· 
de loe artículos 130, 134, 135 y 139 de la Ley la sentencia de que se trata. ta y ocho. 
de Organización y Atribuciones de los Tri~ Por tanto: la Corte Suprema de J ustieia, No habil!ndo prooooido ningflo reca.rso con· 
'bUl1ales, y 8'98 y 899 del Código do Procedi~ á nornbre de la República, por nnaaimidad tra el auto de" diez y· nueve de Octubre ante
miento&, por unanimidad de v-otos, falla revo· de votos, eon audiencia del Ministerio Públi- rior, en que· se denegó la casación al defensor 
cando el auto de veintidós de Octubre de que co, y en observancia de Jaa dispGsieiOne8 citá- de los reos, Gregorio Reyes y Félix: Pérez, 
_se ha hecho mérito, y declarando admisible da'S y de los artículos 737, 788, 739, 7.50 y según los procedimientos militares, entonces 
la acusaoión de que también se ha tratado, 760 del Código de Procedimientos, falla: no vigéntes, vneh>a. la presente can.qa, al Triba~ 
Lt ~~a devolverá, con la eertifica.ei6n ha lagar- á la casacióa. coadena en costa& al nal de'2.• Instaacia Militar, para qne conozca 
eorrespondiente, los autos, 3l.Tribunal de tu recurrente-, y manda á hacer de~lnci6n de de ella en :revisióJr.....,...Escobar.-Matute Bñto. 
origen.~Notifíqnese.-Escobar.-Matute Bri· antos en la· forma de estilo.-Notifíq~.- -Ucl&..-Ferrari..-Padilla.-Leandro Calde· 
to.-PadiUa.-Ferrari.--eA.riza.~- Trinidad Esoobar.-MatR~ Brito.-·-Padilla..---Ferr:ari. rOO, Secretario interiao. 
Fiallos, Secretario. -Añza.-Trinidad Fiallos S., Srio. 

En la crimiDal instruida á Don H-odeÁO 9oiJari. r 
injurias iDieridas á Don Abraham lfediBa.. po 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, Corte Suprema de :1 nstieia. ~-Tegucigalpa, 
Febrero diez- de mil .ochocientos oehentá y Corte Suprema de .Justicia.-Tegiacigalpa, Febrero-dieE y· siete de mil ochocieocoe o-
echo. Febrero ~nce de nill oehoe.ientos. ochenta y .elleDta y ocho. 

VlSto el reCllll'SO de casación en el fondo, ocho. V"JSto .el recdiso de casación interpuesto 
iaterpaesto por el procurador del Señor Don V"üto el recarco de casación en el fondo, pór el .Ad~ de Rentas de Santa 
.A'braham :HediDa, contra la sentencia que el interpc~esw -por el def.enaor del reo Félix Sán- ·B6ibara, contra la ·seBteileia de la Corte de 
veinte de Octubre de ochenta. y seis pronun- chéz, contra la. sentencia .de la Corte de Ape- .ApelaciOOea. del. mismo- nombre, pronuneia
ci6 1a Corte de Apelaciones de Oomayagua, laeionee de esta ciuda4, dictada-el doce dé da.el-s de. .Jalio d~ aiio anterior, absolvien
absolviendo á Don Modesto Collart del deli" Febrero de ochocientos ochenta. Y seis, oon do á Bomáa AUa.arino y Calix:to. Pet"domo, 
to decalmnuia, y declarando sia lugar el pro- denaad.o al reG á la pena de un afio Y nn día de lá complicidad en la comisión del delito 
oediaúento escrito relativamente al de ioju- ti p~~eeüte y e.ccesociaa, fGI' el.Gelite d$.le- de contrabaódo ae licores fuertes ultrama· 
das, delitos qne han motivado er _presente eiones á Autouio Cañas. nnos. 
prooeso~ consistenteft en las siguientes pala.- Besnka: qoe el reenrso se fanda: l. r:>, in· Resulta: que la interposiei6n del reenrso 
!nas: "que fueran viendo .á quién ·pomaa de traeción del artícalo 934, inciso Daal, Cédigo se apoya éOlamente, en que siendo los proee· 
Alcalde .Municipal, puesto que Meclina esta- de Procedimientos, por-haber sido ~ndenado sados eaeobridora del delito, de que se ha 
ba pr6ximo á entrar á la eárcel; agregando él reo sin existir prueba contra ~1: 2..0 , de los heehe mención, por baber comprado la espe· 
que era un loco y nocivo á la sociedad en· Ia 898, 894 y 896 del propio Código, Y de los cú referid'a, al·ser ·absneltos, la sentencia in
Alcaidia: qae el motivo dé la en~ de Me- 24, atribQció 2.s, 34, núm~o 1:~', inciso ii_nal, fringe el inciso 1.0 del artíc11lo 18 del Código 
diná á la cárcel, era porque el policía Locas y 168 de la Ley de OrganiZ&Cl6n y Atri.bn- Penal. 
Cutiilo le J:a,ábia. entregado con atmero de ciones de loa Tribunaleta; por incómpe~ncia Considerando: qne no apareciendo compro
once 6 doce fojas ana cansa perdida que éste de parte del Juez d.e Letras que term.1n6 el bado el hecho punible qa.e ha servido de ba
.haU6, y que al pasarla aquél al Gobernador su!ll&rio, babién4olo prevenido:el 4e Paz. • se para el procedimiento, la absoluci6n de 
del Departameoto, ofaé con seis fojas sola~ Considerando: que preven1do el CODOCI· los encausados es coaforme á dnecho, y por 
-.ute." miento del sumario por el J.nez de Paz, de~ lo mismo, el- Triboeal sentenciador no .ha vio-

Resulta; qu.e el ~orrente alega 1»mo in• bi6 prooisamente, termiilarlo _con anto de eár· lado la disposici6u le~l que se invoca. 
friogidos: . cel ó sobreseimiento, atendido el ~ito de la Por tanto: la Corte Suprema de J nsticia, 

1.0 El artículo 417, Código Penal, por su· información: que,.por lo mismo, al dictar el á. nombre de la República, con presencia del 
poner que las expresiones referidas,· contra lo J'uez de Letras la prisión del iadieiado, fDl1- articulo ~itado y de Jos 737, 738, 73~ y 760 
resuelto por la Corte de Apelaciones, env11el~ -damento de los cargos qae contra él resultan, del Código de Procedimientos, por noanimi· 
ven la imputación del delito p~viato en ese obr6 fa~ ·ae sil competencia, causando, por dad de votos y con audiencia del Miniswrio 
artienlo~.Y que snpon_e definido y penado en tal motivo~ nulidad de orden público,. que es- Público, declara• no haber lugar á la casa
el ineísO 5.0 del 476 del mismo Código.. te Tnounal, de oficio, debe declarar en el ción de la seotencia que motin. el recurso, 

2.:& Por falta de aplieacioo, la regla 2. • .del presente caso. condena ea oostas .aJ recurrente y manda se 
artículo 330 del C6digo de Procedi~ientos, Po~ t.ánto: la Corte Suprema, á nombre de devuelvan, eomo corresponde, los anteceden
por~ estando jastiñcados los !Xtremos de la República, y en eu.napUaúento de los ~ tés.-Notifíquese.-Esc.>bar.-Matute Brito. 
la acusación, debió confirmarse la sentencia e,1dos 746, 8931 894, Procedimien~ y: lGS -UelM..-Fezrari.-Padilla.-Lea.ndro Oal~ 
de primera instancia. . 4e la ~1 de OrganizaCión y Atribueiones ~e 4eróa. Srio~ Iote.riao. 

3.~- El dQQlo 422 del Có6ig9 ~eoA ,por~. loa Tribuaalee, con audiencia del .Ministerio 
qnf', teniéndose en el concepto público como .Público y por uoanimida<I de votot1, aeelara. TIPóGRAP'Ú. iu.otó:s-.A.r..- C.A.LLE a:a:..u.. 




